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Resolución Final sobre las
importaciones de película rígida de
polímero de cloruro de vinilo
Con fecha 27 de marzo de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación
la Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN Final del
procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las
importaciones de película rígida de polímero de cloruro de vinilo originarias
de la República Popular China, independientemente del país de
procedencia.

Ha lo que se destaca la siguiente información: 

Producto: PVC Rígido

Descripción
 El producto objeto de investigación se define como película rígida de
polímero de cloruro de vinilo con   otros monómeros, monocapa, con un
contenido de plastificantes menor al 6%, en forma de rollo, láminas,   hojas
y tiras, independientemente del color, que puede ser transparente,
también conocido como cristal, o de   colores, y sin impresión alguna. El
nombre genérico y comercial del producto objeto de investigación es   
película rígida de PVC o PVC rígido.

Fracción
Arancelaria

 3920.49.99, Número de Identificación Comercial (NICO) 01 y 99
de la TIGIE.
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País de Origen
República Popular China, independientemente del país de
procedencia.

Unidades de
medida

Comercial: Kilogramo
TIGIE: Kilogramo

Arancel
Exentas del pago de arancel, independientemente de su
origen .

Régimen aplicable Importaciones Definitivas y Temporales

Cuota
Compensatoria

 Cuota compensatoria de 57.63% 

Entrada en vigor  Al día siguiente al de su publicación en el DOF.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5728704&fecha=27/05/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5728704&fecha=27/05/2024#gsc.tab=0
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Resolución Preliminar sobre las
importaciones  de tubería de acero
sin costura
Con fecha 27 de marzo de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación
la Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN Preliminar del
procedimiento administrativo de la revisión de oficio de la cuota
compensatoria impuesta a las importaciones de tubería de acero sin
costura originarias de la República Popular China, independientemente del
país de procedencia.

Ha lo que se destaca la siguiente información: 

Producto: Tubería de acero sin costura

Descripción
 El producto objeto de la revisión de oficio es la tubería de acero sin costura,
con excepción de la   tubería   mecánica o inoxidable, de diámetro nominal
externo igual o mayor a 2 "  (60.3 mm) y menor o igual a   4 "  (114.3   mm),
independientemente del espesor de pared, recubrimiento o grado de acero
con que se fabrique. Incluye   la denominada tubería para conducción o
tubería estándar, tubería de presión,   tubería de línea y tubería   
estructural. En Estados Unidos de América, en adelante Estados Unidos,   se
conoce como  seamless standard   pipe ,  seamless pressure pipe ,  
seamless line pipe  y  seamless structural pipe , respectivamente.

Fracción
Arancelaria

 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10,
7304.31.99,   7304.39.01, 7304.39.10, 7304.39.11, 7304.39.91,
7304.39.92 y 7304.39.99 de la TIGIE
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País de Origen
República Popular China, independientemente del país de
procedencia.

Unidades de
medida

Comercial: Kilogramo
TIGIE: Kilogramo

Arancel Diversos, revisar la resolución en la fuente.

Régimen aplicable Importaciones Definitivas y Temporales

Cuota
Compensatoria

Cuota compensatoria de $1,568.92 dólares por tonelada
métrica.

Diversos
 Se sujetan a la presentación de un aviso automático ante la
Secretaría, entre otras, las   mercancías que ingresan por las
fracciones arancelarias indicadas.

1.

Entrada en vigor  Al día siguiente al de su publicación en el DOF.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5728705&fecha=27/05/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5728705&fecha=27/05/2024#gsc.tab=0


Primera Modificación al Anexo 5 de
las Reglas Generales de Comercio
Exterior para 2024 - Segunda
Versión Anticipada
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SAT

Hacemos de su conocimiento que el SAT en su pagina de internet ha dado a
conocer en su página de Internet la segunda versión anticipada de la Primera
Resolución de modificaciones a las Reglas Generales en Materia de Comercio
Exterior para 2024,misma que contempla la Primera Modificación al Anexo 5 de
las citadas reglas, relativas la Compilación de criterios normativos y no
vinculativos en materia aduanera y de comercio exterior.

Al respecto, se adiciona al inciso a) de la fracción II del apartado A. el criterio
2/LA/NV Despacho de mercancías a través de Empresas de mensajería y
paquetería registradas.

Mediante dicho criterio se dispone lo siguiente:

Que se considera que realizan una práctica indebida:

I. Las empresas dedicadas a la venta por Internet, las plataformas de comercio
electrónico que participan en dichas operaciones y los consignatarios que
alteran las operaciones de comercio exterior, manipulando los pedidos con
destino a territorio nacional, dividiendo los pedidos en paquetes individuales
con el propósito de subvaluar el valor en aduana del pedido original, a efecto de
que cada paquete no exceda el monto máximo establecido en la regla 3.7.35.,
fracción I.

II. Las Empresas de mensajería y paquetería que asistan, auxilian, ayudan,
coadyuvan, colaboran, contribuyan, cooperan, coordinan o participan, directa o
indirectamente, para alterar operaciones de comercio exterior, a efecto de
aplicar indebidamente el despacho de mercancías, en términos de la regla
3.7.35., fracción I, omitiendo el pago del IGI y del IVA; así como de omitir describir
o describir de manera incorrecta la mercancía importada, para evadir el
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias. 
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III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.

Compartimos liga de la Modificación en asunto:
PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 5 DE LAS REGLAS GENERALES DE
COMERCIO EXTERIOR PARA 2024 SEGUNDA VERSIÓN ANTICIPADA

Fuente:
SAT

CAAAREM  G-0130/2024

http://omawww.sat.gob.mx/normatividad_RMF_RGCE/Paginas/documentos2024/rgce/anticipadas/2daVersion_Anticipada1raModificacionAnexo5dela1raRMRGCE2024.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/normatividad_RMF_RGCE/Paginas/documentos2024/rgce/anticipadas/2daVersion_Anticipada1raModificacionAnexo5dela1raRMRGCE2024.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/normatividad_RMF_RGCE/Paginas/documentos2024/rgce/anticipadas/2daVersion_Anticipada1raModificacionAnexo5dela1raRMRGCE2024.pdf


09

VUCEM

Se levantan las restricciones a la
importación de aves y mercancía
avícola procedentes del Estado de
Oregon y Dakota del Norte en los EUA
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Eliminación de periodos de restricción
con relación a los focos de influenza
aviar en los EUA
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